
Solicitud de cambio de grupo
Los/as estudiantes pueden conseguir plaza en los grupos de su mayor preferencia de 
la siguiente manera:

1. Solicitándolas y obteniéndolas en AUTOMATRÍCULA, en concurrencia 
competitiva. La adjudicación de plazas tiene lugar tras aplicar unos criterios 
comunes establecidos con carácter general para todos los estudiantes de la 
Universidad de Granada.

2. Solicitándolas y obteniéndolas en los procesos de MATRÍCULA ON LINE y/o 
ALTERACIÓN DE MATRÍCULA en los cuales se ofertan las plazas que han 
quedado vacantes.

3. Permutando el grupo con otro/a estudiante.

En caso de no haber obtenido el grupo deseado en los procesos mencionados 
anteriormente, y sólo si se encuentra en algunas de las situaciones recogidas en este 
Reglamento, el alumnado podrá solicitar al Decanato el cambio de grupo. 

Enlace al reglamento aplicable: Reglamento interno sobre cambio de grupo en la 
Facultad de Psicología

Plazos 2025/2026:

Enlace al procedimiento:

https://sede.ugr.es/portal/procedimientos/Gestion-Academica-Solicitud-de-
cambio-de-grupo-en-Grado-y-Master/

Primer plazo: del 11 al 19 de septiembre de 2025.
Segundo plazo: del 10 al 20 de febrero de 2026 (exclusivamente para
asignaturas de 2º cuatrimestre).
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